
PREGUNTA ESCRITA
(Artículo 160 del Reglamento del Senado)

TOMÁS OLIVARES, VIOLANTE (GPP)
MUÑOZ FONTERIZ, ELENA (GPP)
BERNABÉ PÉREZ, FRANCISCO MARTÍN (GPP)
GUERRA FERNÁNDEZ, JAVIER JORGE (GPP)
VÁZQUEZ ROJAS, JUAN MARÍA (GPP)
SERRANO LÓPEZ, JUAN CARLOS (GPP)
ROJO NOGUERA, PILAR MILAGROS (GPP)

684/051631

AUTORES:

26/01/2022 10:37

XIV

130061
Expediente:

Dª VIOLANTE TOMÁS OLIVARES, Senadora electa por Murcia, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ELENA MUÑOZ FONTERIZ, 
Senadora designada por el Parlamento de Galicia, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO, D. FRANCISCO MARTÍN BERNABÉ PÉREZ, Senador 
electo por Murcia, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. 
JAVIER JORGE GUERRA FERNÁNDEZ, Senador electo por Pontevedra, del 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. JUAN MARÍA 
VÁZQUEZ ROJAS, Senador electo por Murcia, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO, D. JUAN CARLOS SERRANO LÓPEZ, Senador 
designado por el Parlamento de Galicia, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
EN EL SENADO y Dª PILAR MILAGROS ROJO NOGUERA, Senadora electa por 
Pontevedra, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo 
de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presentan la 
siguiente pregunta con respuesta escrita:

El acceso al edificio de la Tesorería General de la Seguridad Social en Vigo, presenta
dos escalones, no tiene ningún salva escaleras, ni rampla, no cuenta con ninguna 
medida para facilitar el acceso a las personas con movilidad reducida.  
1. ¿Tiene previsto el Gobierno subsanar estas deficiencias en accesibilidad para que 
las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos como ciudadanos libres 
e iguales? 
2. Si es así ¿Cuándo comenzarían la ejecución de las obras?
3. ¿En qué plazo podrían quedar finalizadas dichas adaptaciones?
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